
 
 

 

Información a los licitadores sobre Transparencia 
 

En virtud del principio de transparencia que rige todo procedimiento de 
licitación, 
según lo establecido en el artículo 1 LCSP, y de acuerdo con lo señalado 
respecto a la confidencialidad en el artículo 133 LCSP, se establece que los 
licitadores podrán presentar una declaración complementaria en la que indiquen 
qué documentos administrativos, técnicos y datos son, a su parecer, 
constitutivos de ser considerados confidenciales. Esta circunstancia deberá 
además reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra 
forma) en el propio documento señalado como tal. Los documentos y datos 
presentados por los licitadores pueden ser considerados de carácter confidencial 
cuando su difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerciales 
legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o bien 
estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. De no aportarse esta declaración se considerará que ningún 
documento o dato posee dicho carácter. 
 

Todos los contratistas se comprometen a ejecutar el contrato con criterios 
de equidad y transparencia fiscal, por lo que los ingresos o beneficios 
procedentes del contrato público serán íntegramente declarados y tributados 
conforme a la legislación fiscal vigente, sin que en ningún caso puedan utilizarse 
domicilios fiscales incluidos en algún país de la lista de paraísos fiscales 
establecida por la OCDE, bien sea de forma directa o a través de empresas 
filiales o personas interpuestas. 


